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llmo. Sr. Suboecretario.

beca si el adjudicatario no realiza, en plazo y forma, las !aleas.que
le sean asignadas o si aq~1Jas no mmielan los requisitos de calidad
exigibles.

IX. Selecd6/1
a) La selección de los becarios se efec:tuaIj por una Comisión

integrada por los si¡uientes miembros:

Presidente: El DiJector pnenl de Renovación Peda¡ógica o
persona en quien delesue.

Vicepresidente: El Director del Centro de Investi¡acíón y
Documentación Educativa.

Vocales: Los lefes de los Servicios de Documentación, Eva
luación e Investigación, así como ellefe del PropaIna de Informá
tica Educativa del Centro de Investipción y Documentación
Educativa.

Secretario: Un Técnico del Centro de Investigación y Docu
mentación Educativa.

b) La Comisión valorará los ...mtos de los candidatos presen
tados y hará una preselección de aquBIos que, a juicio de sus
miembros, rellnan las condiciones más adecuadas para las funcio
nes a desempeñar.

e) Loo candidatos preseleccionados serán entreviatados por la
Comisión antes del 30 de julio del presente do, para lo cual serán
convocados oportunamente.

d) La Comisión realizará la selección definitiva de los candi
datos en la semana siguiente a la finalización de las entrevistas y
la hará pllb1ica en el tablón de anuncios del Centro de Investigación
y Documentación Educativa. Además, enviará una comunicación
personal de loo resultados a los candidatos entrevistados. Los
candidatos no convocados a entrevista deberán entender denegada
su solicitud

e) La participación en el concurso supone la aceptación
expresa de las bases de su convocatoria y resolución.

Lo lJue comunico a V. L
Madrid, 11 de junio de 1987.-El Director general, Alvaro

Marchesi UlJastres.
Ilmo. Sr. pirector del Centro de Investigac¡ón y Documentación

Educallva.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14564 ORDEN de 22 de junio de 1987 por la que se convoca

el sexto Premio de Trabajos Escolares del Dia Mun
dial de la Alimentaci6n. correspondiente a 1987, sobre
los pequeños agricultores, en relaci6n con la alimenta
ción.

llmo. Sr.: Con la publicación del Real Decreto 769/1981,
actualizado por el Real Decreto 973/1982, de 2 de abril, que
eotableció el Comité Nacional Español del Dla Mundial. de la
Alimentación, se constituyó por el Gobierno el instrumento necesa~
rio para intensificar los esfuerzoo del Estado español, siguiendo los
criterios fijados por la Resolución 7/1981, adoptada por la Confe
rencia de la FAO en ou XXI Reunión en la Lucha de Solidaridad
Nacional e Internacional contra el Hambre, la Malnutrición y la
Pobreza. Posteriormente y mediante su ResolucióI\,S/1983, la FAO
ratifica el fomento de su apoyo constante al Ola Mundial de la
Alimentación.

Con el fin de trascender el problema de la alimentación a todos
los niños que se encuentran en edad escolar. para que desde los
primeros años educativos vayan tomando conciencia y se haga
nacer en ellos la solidaridad con los problemas derivados de la
alimentación en el mundo,

Este Ministerio viene il disponer:
Primero.-Se convoca el sexto Premio de Trabajos Eoc:oiares

para premiar la creatividad en temas sobre «Los pequeños agricul..
tores», en relación con la alimentación.

Segundo.-Podrán participar las Eocuelas de niño. lJue lO
encuentren cursando estudios de Educación General BáSica, en
cualquiera de los tres ciclos.

Tercero.-Los trabajos tendrán una extensión máxima de seis
folios, en el caso de Que se trate de un trabajo de redacción, o bien
una memoria de actividades, si se trata de un tra~o práctico,
pudiéndose en ambos casos acompañar dibujos o gráficos relacio
nados con trabajo aplicativos en materia de «Los pequeños

agricultores», en relación con la alimentación. El lema propuesto
trata de desarrollar actividades que tengan como objetivo funda
mental la mejora de las condiciones de vida en las ZOIlas rurales,
mediante la a¡>licación de modernas técnicas de cultivo, aumento
de la produCCIón y conoumo en la zona de estoo alimentos locales,
así como la bllsqueda de nuevas formas de distribución y comercia
lización de estos productos a través de los movimientos asociativos
de los pequeñoo agricultores.

Cuarto.-Los trabajos oerán remitidos a la Subdirección General
del Mercado Alimentario, de la Dirección General de Política
Alimentaria, Pesca y Alimentación, paseo Infanta Isabel, número 1,
28014, Madrid, finalizando .1 plazo de admisión el día 16 de
octubre, inclusive.

Quinto.-Ellurado estará presidido por el Director general de
Políllca Alimentaria y compueoto por un representante de la
Subsecretaria del Minioterio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
un repreoentante de la Secretaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, un representante de la Dirección General de
Investigación y Capacitación Agraria y un re~tantede la Direc
ción General de Educación Báoica del Mimsterio de Educación y
Ciencia, que actuará como Secretario.

Sexto.-Se establecen los siguientes premios:
Un primer premio por una cuantía de 80.000 pesetas.
Dos oegundos premioo por una cuantía, cada uno, de 3S.000

pesetao.
Diez ácce.it por una cuantía, cada uno, de lS.OOO pelotas.

Séptimo.-La cuantía de loo premios oerá destinada a sufragar
gastos derivados de actividades escolares o adquisiciones de
material didáctico. La entrega de los premios se realizará contra
factura justificada.

Octavo.-El fallo del jurado oerá inapelable, y su resolución se
hará pública antes del día 16 de noviembre de 1987.

Lo que comunido a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14565 RESOLUClON de 11 de junio de 1987. de la Subse
cretarta, por la que se convocan ayudas a la investiga
ción del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Seguridad Social.

Con la promulgación de las Leyes General de Sanidad y
Fomento de la Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico,
loo objetivoo del Fondo de Investigaciones Sanitarias entran en un
campo de mayor coherencia, que obliga a adaptar sus actividades
de estímulo de la investigación y de financiación de estudios en un
doble oentido: El fomento de nllcleos estables con ambiente
favorable para los procesos de innovación y la programación de
lineas de continuidad en los campos de investigación y desarrollo.
Esto contribuirá a mejorar la asIStencia sanitaria de la Se¡uridad
Social.

Además, el proceso de independencia de las nacioneo en una
comunidad internacional cada día más abierta, obliga a orientar
nuestras prioridades en conjunción con las que nos circundan y, en
concreto. con los nuevos programas de la CEE y el programa de
«Salud para todos» de la OMS. Teniendo en cuenta todo ello lo
convoca nuevamente para 1988 ayudas de investigación con
sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Podrán solicitar ayudas para proyectos de inveotiga
ción sanitaria los titulados superiores que pertenezcan a plantillas
de Instituciooes Sanitarias de la Seguridad Social o Que eotén
concertadas con la misma, y los de aquellos Organismos o Entes
vinculados o no vinculados a aquélla, cuyas actividades puedan
tener interés para mejorar la prevención y atención sanitana de la
Seguridad Social.

Los facultativos que se encuentren en situación de especializa
ción profesional a través del sistema de residentes no podrán
figurar como investigador principal, aunque si podrán intervenir en
el proyecto de que se trate como colaboradores.

Segunda.-Las solicitudes se formalizarán en instancia, según
modelo ad/'unto (modelo nllmero 1), y se dirigirán al Director del
Fondo de nvestigaciones Sanltarias de la Seguridad Social, finali-


